
CONVENIO

r.

En La Serena, a 25 de Noviembre de 1983,compa

recen por una parte el señor Intendente de la IV Región Coquirn-

bo, Coronel de Ejército don CLAUDIO GUZMAN PEREZ; por otra par-

te los señores Gobérnadores Provinciales de E1qui,Coronel de C~

rabineros (R) don JUAN DE DIOS PEHALTA MARINj de Limar! Tenien-

te Coronel de Carabineros don SERGIO BRIEBA HINRICHSENj de Cho~

pa Coronel de Ejército (R) don VICTOR MONTA~O ALVAREZ; quienes

autorizan a los señores Alcaldes de sus respectivasComunas a -

la firma del presente Convp.nio; por otra parte los señores A1cal

des de las I.Municipa1idades que se indican:

I.MUNICIPALIDADDE LA S~RENA : Don f,UGENIO ~UNIZAGA RODRIGUEZ

1.MUNICUPALIDADDE COQUIMBO : Don JORG~ MORAL8S AURIASOLA

I.MUNICIPALIDAD DE ANDACOLI.O. : Don RENATO ROMERO GALLEGOS

I.MUNICIPAL.IDADDE PAIHUANO : Don HORACIO PERALTA AHUMADA

I.MUNICIPALIDADDE VICU~A : Sra.GINA ANCAROLA PRIVATO

I.MUNICIPALIDAD D~ LA HIGUERA : Don CARLOS PLOR~S LABRA

I.MUNICIPALIDAD DE OVALLE : Don JAIME RODHIGO SUGG PIERRY

I.MUNICIPALIDAD DE MONTEPATRIA : Don ENRIQUE GO~~ALEZ SALGADO

I.MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO : Don JOSE ALAMO TUMA

I.MUNICIPALIDADDE PUNITAQUI : Don ALBERTO GALLARDO fLORES

I.MUNICIPALIDAD DE COMBAR BALA : Don MARIO VILLAGRA MENDOZA'

l.MUNICIPALIDAD DE ILLAPEL - : Don JULIO ESPINOSA WILLIAMS

I.MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA : Don ROBERTO RONDANELLI HIDALGO

I.MUNICIPALIDADDE MINCHA : Srta.MARIA N. JORQUERA VALENCIA

I.MUNICIPALIDAD DE LOS VILOS : Don JUAN JORQlJERA NIÑO DE ZEPEDA

y la Corporación de Asistencia Judicial de la-

V Región de Va1paraíso, con jurisdicción en la IV Región de Coqui~

bo para los fines que le son propios, de ahora en adelante Ir La

Corporación de Asis tenc:ioJucJicial", o "La Corporación", represen-

tada por su Consejo Directivo por quien firman don M1GUEL BAUZA

PREDES, Abogado, Secretario Regional Ministerial de Justicia de

la IV Región y don RAPAEL VALENZUELA PUENZALIDA, Director General

de la referida Corporación, quienes exponen:

CONSIDERANDO

tiene urgentes

gran número de

1.- Que la población de la IV Región de Coquimbc

necesidades de asistencia legal, por poseer un

habitantes con un standard socio económico bajo )



"

problemas urgentes de toda índole que solucionar;

2.- Que, hacia estos grupos está orientada en

gran medida la acción del gobierno y en cuyo proceso las Munici-

palidades han jugado y jugarán en el futuro un significativo pa-

pel;

3.- Que la misión de la Corporación de Asis -

tencia Judicial de la V Región de Valparaíso con jurisdicción en

la IV Región de Coquimbo, no sólo se desarrolla recibiendo a los

clip.ntes que concurren de propias iniciativa a sus oficinas y f~

cilitando los medios para efectuar la práctica necesaria para el

ejercicio de la profesi6n a los postulante3 a obtener el titulo

de Abogado, sino que es preocupaci6n constante de ella, cumplir

con los postulados constitucionales hacia la sociedad que requi~

ra de sus servicios, dando as! fiel cumplimiento al verdadero

principio de compromiso de la Corporación de Asistencia Judicial

con la sociedad en la cual se encuentra inmersa;

4.- Que dentro de la anterior concepci6n de

los fines que debe cumplir la Corporaci6n de Asistencia Judicial

es fundamental considerar la situación de todas aquellaz personas

que por uno u otro motivo no son beneficiadas con estos progra -

mas y la situación de los egresados de derecho a quienes se les

brinda la oportunidad de proporcionar servicios profesionales de

bidnmente supervisados, dentro de la esfera de acción que le ez

propia, orientados dichos servicios a la solución real de los

problemas legales de las personñs de escasos recursos, ¿olabora~

do lo anterior a la adecuada formación del futuro profesional;

5.-. Constituye una realidad ampliamente con~

cida que grandes sectores d~ nuestra población, no tienen a~ceso

a la justicia, situación que en no pocas oportunidades aparece a

gravada por el desconocimientoq~e tienen de sus derechos y de

sus obligaciones;

6.- Que los habitantes que viven de~tro de

los limites comunales de las Municipalidades de la IV Región de

Coquimbo se encuentran afectados por la situación precedentemen-

te descritaj

7.- Que las I.Municipalidades de la IV Región

de Coquimbo, están inte!~sadas en llevar adelante un programa de

Asistencia Legal destina 10 a proporcionar asistencia gratuita a

las personas de escasos I~cursos de sus respectivas Comunas;

8.- Qu¡ la Corporación de Asistencia Judicial

es un organismo idóneo pari la realización del programa menciona
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do en el considerando anterior atendido a que cuenta con una lar

ga trayectoria y experiencia de público conocimiento¡

9.- Que, todo'lo anterior no seria posible si

la comunidad no tuviera conciencia clara de sus propias necesid~

des, para lo cual es fundamental unir esfuerzos entre las Munici

palidades, las personas de escasos recur~os y la Corporación de

Asistencia Judicial, formando un todo dispuesto al trabajo para

satisfacer las necesidades de orden legal¡ vienen en suscribir -

el siguiente Convenio de Asistencia Legal Gratuita para las per-

sonas de escasos recursos de la IV Región de Coquimbo :

PRIMERO : La Corporación de Asistencia Judicial, se compromete

a realizar para las I. Municipalidades de la IV Región un progr~

ma de asistencia jüdicial para los habitantes de escasos recur -

50S de dichas comunas, de acuerdo a pautas generales de selección

aplicadas pura estos tipos de programas de atención a personas-

naturales,(informesocial, fichas de estratificacióngrados 1, 2

Y 3, e tc. )

SEGUNDO : En cumplimiento de lo convenido en la cláusula prece-

dente, la Corporación efectuará las acciones que a continuación

se expresan :

a) Destinará cinco

de escasos recursos

se orientarán a las

Aboqados para atenci6n selectiva de personas-

de la IV Región de Coquimbo. Dichos servicios~

causas de tipo civil, laboral, penal y de me

nores.

b) Aportar en la medida posible, los recursos materiales de'

dispone actualmente la Corporación para el cumplimiento de

~ines anteriormente referidos.

c) Realizar evalución periódica

diante informes semestrales que

que
los

del desarrollo del programa me -

deber~ remitir a las Municipali-

dades, y

c) La atención de público se efectuar& por los senores Abogados

en el local facilitado por las I.Municipalidades de la IV Región

de Coquimbo, según corresponda.

TERCERO : Las Municipalidades por su parté se comprometen a :

a) Pagar mensualmente la suma de $ 264.000,00 en común a la Cor-

poración para el cumplimiento del programa, m2teria del presente



Convenio, a partir del mes de Enero de 1984, fecha de vigencia del

mismo. Cada Municipalidad en forma individual d~berá pagar las si

guientes cantidades

TOTAL IV REGIO N $ 264,000,00 $ 3.168.000,00
",

b) Poner a disposición del programa mencionado en este convenio-

una oficina ubicada en las Municipalidades que se determinen el

cual será destinaao al uso exclusivo para la atención de público

del abogado de la Corporación, siendo de cargo municipal el .paqo

de todos los gastos que esto demande.

c) Poner a disposición del programa mencionado precedentemente ,

el mobiliario adecuado, materiales, tales como máquinas de escri

bir, papel, lápices, calcos, etc.

d) Poner a disposición de la Corporación, personal de los progr~

mas municipales, necesario para el cumplimiento de los fines se-

ñalados en el presente convenio, como una Asistente Social. para

la e13boración de las fichas, Secretaria, etc.

CUARTO: Las cantidades mencionadas en la cláusula tercera de e~

te convenio, no consideran el impuesto al valor agregado, ni nin

gún otro tributo futuro.

COMUNAS $ MENSUAL $ ANUAL

LA SERENA 43.700,00 524.400,00

LA HIGUERA 3.400,00 40.800,00

VICUÑA 14.200,00 170.400,00

PAIHUANO 3.500,00 42.000,00

COQUIMBO 42.400,00 508.800,00

ANDACOLLO 9.400,00 112.800,00

OVALLE 38.700,00 464.400,00

RIO HURTADO 5.300,00 63.600,00

"MONTE PATRIA 20.800,00 249.600,00

PUNIT¡\QUI 9.700,00 116.400,00

cm,¡[ARBALA 15.400,00 184.800,00

ILLAPEL 19.300,00 231.600.00

SALAtAI'!CA 17.600,00 211.200,00

I'IINCHA 10.500.00 126.000,00

LOS VILOS 10.100.00 121.200,00
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QUINTO: Los pagos deber'n efectuarse por las

61tima semana de cada mes, en cheque a nombre

de Asistencia Judicial de Valparaíso

Municipalidades la

de la Corporaci6n

- ,
SEXTO : El presente convenio empezara a regir el 1Q de Enero de

1984 y expirar' el 31 de Diciembre de 1984. El periodo señalado

con anterioridad se entender& anual y t'citamente renovado,a me-

nos que cualquiera de las partes manifieste su opinión en contr~

rio para cuyo efecto deberá enviar a lu otra parte una carta cer

tificada con 90 días de anticipaci6n.

SEPTIMO: Se deja constancia que la contratación de Abogados para

los fines-de este Convenio, se efectuarán mediante concurso p6

blico o privado y la decisión final sobre estas contrataciones -

la adoptará el senor Intendente de la IV Regi6n de Coquimbo, por

las Municipalidades de la Regi6n y el señor Secretario Regional

Ministerial de Justicia de la IV Región, por la Corporación.

OCTAVO : Asimismo el señor Intendente de la IV Región de Coquim-

bo, por las Municipalidades y el señor Secretario Reqiona1 Min~~

tel-ial de Justicia de la IV Región por- la Cor-pol-ación, dr~termin<'l. -
r'l1 el número d~ estos abog=3do~,.su r-emunt=ración y su obJ igacft?n

V deberes mínimos, las Municipalidades donde trabajar'n, como

asimi5mo el territorio geogr'fico que a cada abogado le corres

pVllccrR atender, pudiendo un mismo abogado atender dos o m~s co-

munas, seg6n corresponda.

NOVENO : Los abogados a contratar. d~berán extender boleta de ha

norarios a nombre de la Corporación.

DECIMO : Este Convenio queda sujeto a la ratifi~ación del Canse

jo Superior de la Corporación de Asistencia Judicial de Valparaí

so.

DECIMO PRIMf:~O : QueG8 facultado el señor Intendente de la IV R!:,

<;i6n de Coquimbo, por las Municipalidades firmantes de este Con-

venio y el señor Secretario Regional Minis~eria1 de Justicia de

la IV Región de Coquimbo por la COl"porüci6n, corregir o adicionc:.r

este Convenio si fueru pertinente.
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